
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00695-00 

 

Por cuanto la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el art. 366 del C.G.P, le imparte 

su APROBACIÓN. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos 

extraídos del portal web del Banco Agrario de Colombia [pdf 007-008], para 

los fines procesales que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _96____ 
 

     Hoy   24     de octubre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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